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CONTRATO DE "CONSTRUCCIÓN DE 4 POSICIONES PARA ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES EN EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", 

SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Y TOBAR, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

cero cero cuatro tres ocho cinco seis dos - dos, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro 

- dos cinco uno dos cinco cinco - cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en representación, en mi

calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete -

cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, JUAN CARLOS DERAS TOBAR, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Comerciante, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero dos 

cuatro ocho cuatro cero ocho cinco - cuatro, y Número de Identificación Tributaria cero cuatro dos uno -

uno cero cero cinco siete tres - uno cero uno - siete, actuando en nombre y en representación, en mi calidad 

de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación "TOBAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TOBAR, S. A. DE C. V.", del domicilio de Santa 

Tecla, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno seis 

cero uno cero tres - uno cero dos - uno, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "CONSTRUCCIÓN DE 

4 POSICIONES PARA ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 

SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", que en adelante podrá denominarse "el 

Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Licitación Abierta CEPA LA-09/2016, el cual se regirá de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante 

podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: 

OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. 1) OBJETO: El objeto del contrato es que la Contratista ejecute la 

construcción de 4 posiciones de estacionamiento para aeronaves en el Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA lA-09/2016. 11) ALCANCE: Con el proyecto se ejecutará 

la construcción de 4 nuevas posiciones de estacionamiento de aeronaves, correspondiente 

aproximadamente a 33,000 metros cuadrados de pavimento de concreto hidráulico para plataforma y 
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lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. VIGÉSIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma 

unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de 

acción judicial por las causales siguientes: I} Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las 

obligaciones establecidas en el contrato y en los demás documentos contractuales; 11} Si la Contratista fuere 

declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111} Por embargo o cualquier otra clase de 

resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la 

Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato y demás documentos 

contractuales; IV} En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que 

señala el Código de Comercio; y, V} Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere 

las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y 

sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el Contrato por estar redactado a nuestra 

entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil 

dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

's Velásquez Monterro 
e General y 
neral Administrativo 

TOBAR, S. A. DE C. V. 

Administrador Único Propieta 

ad de San Salvador, a las catorce horas del día veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. Ante mí, 

comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, a quien conozco e identifico 
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contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de 

cinco hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha y a mi presencia, y que se 

refiere al CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE CUATRO POSICIONES PARA ESTACIONAMIENTO DE 

AERONAVES EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO 

ROMERO Y GALDÁMEZ, con el objeto que la Contratista ejecute la construcción de cuatro posiciones de 

estacionamiento para aeronaves en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación 

Abierta CEPA LA-NUEVE/DOS MIL DIECISÉIS; que el plazo contractual será de doscientos siete días 

calendario y el plazo para la ejecución física de la obra será de ciento cuarenta y siete días calendario, 

ambos plazos contados a partir de la Orden de Inicio; que la CEPA pagará a la Contratista el monto total de 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar las 

correspondientes Garantías de Cumplimiento de Contrato y Buena Calidad; el anterior contrato contiene 

las cláusulas de multas, administrador del contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; 

y yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los 

-+------�º�ta�rgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes�pJiQué los efectos legales de 

la presente acta notarial que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, 

en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su con�enido y para constancia 

firmamos en duplicado. DOY FE. 

FDQ 
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MODIFICACIÓN NÓMERO UNO AL CONTRATO DE "CONSTRUCCIÓN DE 4 POSICIONES PARA 
ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, .\'¡ÍUÑl 

MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ" SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECU . ií; G.1 ¡. 
PORTUARIA AUTÓNOMA Y TOBAR S. A. DE C. V. 

;,., ...... � .... -. \¡') � i�_�¿T/\� 1!'. ! i 
Nosotros, EMÉRITO DEJESÓS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÓS VELÁ ·;:��[;",';,'.;\i }i 
MONTERROSA, mayor de edad, del domicilio 1 1, departamento O ....... ·, 

�--�' con Documento Ónico de ld
r
e

_

n

_

ti_da_d_n

_

ú_m

_

e_r_oJ.j _____________ _,[
y Número de Identificación Tributaria

L
l ___________________ �I 

p, actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado�---
General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria 

que en el transcurso de els�te-i�n""'st-ru_m_e_n-:t-oc-p-o..,.dr-;á-d'e -no-m-,-in-a-rs-e-;;,,;-la-:C::;:E:;::P-;-A,;;, -o-;;"l�a-;:C�o-m-;-is-;-io�· n-;;"-; y- N�o-s-o-:-tr�os, 

EMÉRITO DE JESÓS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÓS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad , del domicilio deL_ _______ � 

L_ ___________ _ , de nacionalidad salvadoreña, con Documento Ónlco de

Identidad número I f y Número de Identificación

Tributarla
¡ 1· 

actuando en 

nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo 

de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 

autónomo, personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso de 
L_-------,--.,..----.,..----::------:::-:---�-::--�--
e s te instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y JUAN CARLOS DERAS TOBAR, mayor 

de edad, de nacionalidad 1 

Libertad, con Documento u·� n-ic_o _d_e _ l_d-ent:,id:;:a::;d�n:;:ú:;:m:e:ro;:-;::==============;' 

e=], y Número de Identificación Tributaria 
L

_ 
___________ :-' 

, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Administrador Ónico 
'--------

Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación "TOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "TOBAR, S. A. DE C. V.", del domicilio , de nacionalidad '------

salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria ¡__ _________ �

en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

Contratista"; por medio de este instrumento convenimos en celebrar la modificación número UNO 
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al contrato de "CONSTRUCCIÓN DE 4 POSICIONES PARA ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES EN EL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ", derivado del proceso de Licitación Abierta CEPA LA-09/2016, celebrado entre la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y la sociedad TOBAR, S. A. DE C. V., que se regirá por las 

siguientes cláusulas y modalidades: PRIMERA: ANTECEDENTES. 1) En esta ciudad, a los veinticuatro 

días del mes de mayo de dos mil dieciséis, ambas partes suscribimos el contrato de "CONSTRUCCIÓN 

DE 4 POSICIONES PARA ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", mediante el cual la Contratista 

se obligó a ejecutar la construcción de 4 posiciones de estacionamiento para aeronaves en el 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a 

las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-09/2016, y a la 

Oferta presentada por la Contratista el día trece de abril de dos mil dieciséis, así como todos los 

documentos que forman parte integrante del referido contrato; para el plazo contractual de 

doscientos siete (207) días calendario, contados a partir de la Orden de Inicio; como plazo para la 

ejecución física de la obra de ciento cuarenta y siete (147) días calendario, contados a partir de la 

Orden de Inicio; el monto total es de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 5,801,741.45), sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); para lo cual la Contratista se obligó a presentar las 

correspondientes garantías de cumplimiento de contrato, de buena obra y de buena inversión de 

anticipo, esta última en caso se solicite el anticipo; que de conformidad con lo establecido en la 

Cláusula Cuarta del referido contrato, las partes pueden de común acuerdo modificar el contrato 

suscrito. SEGUNDA: MODIFICACIÓN. Con base a lo establecido en la cláusula quinta del mencionado 

contrato y a lo autorizado por la Junta Direc tiva de la Comisión, mediante el punto decimocuarto del 

acta 2817, en sesión de fecha 8 de noviembre de 2016, ambas partes acordamos modificar el 

contrato de la siguiente manera: a) Incorporar partidas adicionales necesaria para la finalización del 

proyecto, resultando un nuevo monto contractual de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,770,085.45), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios (IVA), disminuido en cero punto cincuenta y cinco por ciento {0.55%) con 

respecto al monto original. Partida con sus volúmenes de obras finales, se detallan a continuación: 
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Costo 
T ¡{.),'.

No. Descripción cantidad Unidad Unitario 

( �Ñ�:
{LIS$) 

6,00 POZOS, CANALl:TA, MUROS Y CERCADOS 

�.tr., I:¡ 
5

Nivelaclón de broquel de pozos de registro eléctrico existente y ., 
6.01 

aguas negras, f' e= 210 kg/cm2. 
8.00 unidad 399,10 3,192.80 

6.02 
Construcción de canaleta media caña de concreto en el borde de 

ml!ro de contención, f'c=180 kg/cm2. 
280.00 mi 20.00 5,600.00 

Muro de retención de concreto en zona verde al norte de 

6.03 
plataforma, fe = 210 kg/cm2. Incluye !a construcción de 

155.00 mi 325.19 50,404.45 
barbacanas, la excavadón y la base del relleno compactada con 

suelo cemento al 20:1 en 20 cm de espesor. 

Construcción de badén par;:i manejo de escorrentía, de zona 

6.04 verde y plataforma, f' c=180 kg/cm2, Incluye conexión con canal 180.00 mi 120.00 21,600.00 
existente. 

. 

6,05 
Relnstalación de cerco perimetral de malla ciclón y postes de 

220.00 mi 36.41 8,010.20 
concreto existente._ Incluye el desmontaje previo. 

6,06 Obra adlclonal colector AN. 

6.06.1 Trazo de tubería lineal. 120.00 mi 2.57 308.40 

6.06.2 Tubería AN 12" PVC Novafort. 120.00 mi 27.18 3,261.60 

6.06.3 Excavación en zanjo. 57.60 m3 5.26 302,98 

6.06.4 Compactación con material de acarreo, 14.48 m3 19.25 278.74 

6.06.5 Encamado con arena hasta 30 cm sobre tuberfa. 36,82 m3 20.43 752.23 

6.06.6 Entronques de pozos. 3.00 unidad 84.64 253.92 

6.06.7 Pozo de visita de 1.50 m de altura. 1.00 unidad 2,776,89 2,776.89 

6.06.8 Suministro e instalación de tapadera de Hofo para pozos. 6.00 unidad 282.49 1,694.94 

7.00 INSTALACION DE LUCES DE BALIZAMIENTO Y RED DE TIERRA 

Suministro e Instalación de balizas LED rasantes FAA l-852 Ten 

borde de plataforma, Incluye el suministro e lnsta!ac!ón de 

7.01 
canallzaclones, duetos, conductores, bases universales (1 por 

5.00 unidad 3,993.03 19,965.15 
e/luz), conectores, transformadores para cada luminaria y 

demás accesorios, Se Instalarán con las bases universales y 

conductor previamente desmontados. 

Suministro e instalación de balizas LEO rasantes FAA L-852 Ten 

borde de plataforma, Incluye el suministro e instalaclón de 
7.02 canalizaciones, duetos, bases universales (2 por e/luz)), 6.00 unidad 4,903.53 2.9,421,18 

conductores, conectores, transformadores para cada luminaria 

y demás accesorios. 
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representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares de la presente 

modificación de contrato, por estar redactada a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los doce días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

TOBAR, S. A. DE C. V. 

mí, WILLIAM ELISEO ZUNIGA HENRÍQUEZ, Notario, comparece el señor EMÉRITO DE 
1.--------..l 

JESÚS VELÁSQUEZ MONTER OZA, conocido por E ÉRJTO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de 

L-----''' a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número c:J 

, y Número de Identificación Tributaria c 
L_ ____________ ____, �----� 

, actuando en nombre y en representación en 
c_ _________________ _J 

su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter 

autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
L--------� 

, que en el transcurso del anterior instrumento se 
L_ _______________ __J 

denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta 

9 







Incorporar partidas adicionales necesarias para la finalización del proyecto, resultando un nuevo 

monto contractual de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL OCHENTA Y CINCO DÓLARES 

CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), disminuido en 

cero punto cincuenta y cinco por ciento, respecto al monto original, partidas cuyos volúmenes de 

obras finales, se detallaron en el contrato anteriormente descrito; también se prórroga el plazo, 

ampliándolo ciento veinte días calendario, quedando el nuevo plazo contractual de trescientos 

veintisiete días calendario, dentro de los cuales doscientos sesenta y siete días corresponderán a la 

ejecución física de las obras y sesenta días para la revisión y recepción definitiva de las mismas, siendo 

la nueva fecha de finalización del plazo contractual el veintinueve de abril de dos mil diecisiete; 

manteniéndose invariables las demás condiciones contractuales que no hayan sido modificadas por 

medio de dicho Instrumento. La referida modificación no constituye Novación, por lo que siguen 

invariables y vigentes todas las estipulaciones y condiciones del contrato celebrado el día veinticuatro 

de mayo de dos mil dieciséis, entre CEPA y la sociedad TOBAR, S.A. DE C.V., que no hubieran sido 

modificadas por dicho instrumento; y yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son 

auténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos 

hojas de papel simple, y leido que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE.-

MC 
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